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ESCRITURA No. 295 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADA POR: BERTHA MARÍA ZAMORA CABRERA 

Y MANUEL RODRIGO MATUTE VÁZQUEZ 

CUANTÍA: $ 9'363,320.19 USD. 

000 XP 000 

En la ciudad de Santa Ana de los ríos de Cuenca, capital de la 

provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de hoy, MARTES, 

CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor 

RENÉ DURÁN ANDRADE, NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen a la.celebración de la presente 

escritura los cónyuges señores BERTHA MARÍA DEL AUXILIO 

ZAMORA CABRERA y por otra parte, el señor MANUEL RODRIGO 

MATUTE VÁZQUEZ; manifiestan ser ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, contadora y comerciante 

respectivamente, domiciliados en este cantón, legalmente capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer personalmente doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación. Bien instruidos en el objeto, contenido y resultados 

legales del presente acto, a cuya celebración acuden libreme 
Doy Fe: que habiendo transcurrido el término de veinte días desdária 
extracto de esta escritura y al no haber habido oposición y a/a , se di 
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expresan su voluntad de elevar a escritura pública la minuta que 

me presentan y que copiada en su texto es del tenor literal siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARACIÓN DE BIENES 

PATRIMONIALES, LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

ACEPTACIÓN DE COMPRA DE INMUEBLES Y ACUERDO DE 

VOLUNTADES, la misma que está contenida dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de este instrumento, los cónyuges BERTHA MARÍA 

DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA y MANUEL RODRIGO MATUTE 

VÁZQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y seis y setenta 

y siete años de edad respectivamente, de ocupación comerciantes, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, y plenamente capaces ante la 

Ley para obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) De 

la partida de matrimonio que en copia certificada acompañamos se 

desprende que contrajeron matrimonio en la ciudad de Cuenca, el 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y dos. b) Por 

sentencia del señor Juez Segundo de lo Civil de Cuenca, dictada en 

fecha doce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, se 

declaró DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entre los 

comparecientes. c) La totalidad de los bienes que más adelante se 

detallan, fueron adquiridos por los señores BERTHA MARÍA DEL 

AUXILIO ZAMORA CABRERA y MANUEL RODRIGO MATUTE 

VÁZQUEZ, de manera individual y con dineros propios bajo el 

régi € “disolución de la sociedad conyugal” que como se ha
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manifestado fue autorizado por el Juez Segundo de lo Civil de 

Cuenca, el doce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro; 

sin embargo, al existir un número considerable de bienes, y por el 

buen orden de las cosas, es ánimo de los comparecientes detallarlos 

en la presente liquidación, con el fin de que quede establecido 

expresamente, que bienes les corresponde a cada uno de los 

cónyuges de manera individual, producto tanto de la liquidación de 

la sociedad conyugal que mantenían, así como por las adquisiciones 

realizadas. TERCERA: OBJETO.- Los cónyuges BERTHA MARÍA 

DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA y MANUEL RODRIGO MATUTE 

VÁZQUEZ, en amparo de lo dispuesto en el numeral veinte y tres del 

artículo diez y ocho de la Reforma de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número cuatrocientos seis del veinte y ocho de 

noviembre de dos mil seis, de forma libre y voluntaria declaran que 

es su ánimo y voluntad detallar aquellos bienes que fueron 

adquiridos de manera individual bajo el régimen de disolución de la 

sociedad conyugal y de ser el caso, ratificar y aceptar la liquidación 

de los bienes de dicha sociedad, misma que fue disuelta en la fecha 

y por orden de la Autoridad indicadas previamente; y, por tanto, se 

determinan los bienes que forman parte de esta liquidación y 

aquellos que pertenecen única y exclusivamente al cónyuge al que 

se le adjudica o le pertenece cada bien, ya sea porque fue adquirido 

en régimen de disolución de la sociedad conyugal o porque le 

corresponde en está liquidación de la sociedad conyugal; y solicitan 

al señor Notario, que autorice dicha liquidación y proceda con el



trámite correspondiente para perfeccionar la misma. CUARTA: 

DETERMINACIÓN DE _ LOS BIENES INDIVIDUALES Y 

LIQUIDACION.- Los cónyuges BERTHA MARÍA DEL AUXILIO 

ZAMORA CABRERA y MANUEL RODRIGO MATUTE VÁZQUEZ, de 

manera libre y voluntaria, declaran que los siguientes bienes, 

derechos y obligaciones fueron adquiridos de manera individual 

bajo el régimen de disolución de la sociedad conyugal, y con dineros 

propios de cada uno de los cónyuges, y que sin embargo, ratifican 

su exclusiva propiedad y, de ser el caso, adjudicación por la 

liquidación de la sociedad conyugal que la tenían constituida, según 

corresponda: a) BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LE 

CORRESPONDEN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA SEÑORA 

BERTHA MARÍA DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA: 1. Bien 

inmueble ubicado en la Parroquia El Vecino de este cantón Cuenca, 

con frente a la calle Elia Liut, que la adquirió la señora Bertha María 

del Auxilio Zamora Cabrera, mediante escritura de Compraventa 

número mil novecientos seis, otorgada por Comercial Importadora 

Romav Cía. Ltda., a su favor, el dia siete de septiembre de dos mil 

uno, ante el Doctor René Durán Andrade, Notario Público Sexto del 

Cantón Cuenca. Inmueble linderado de la siguiente forma: por el 

Norte, con treinta y cuatro metros, noventa centímetros con 

propiedad de Mariana Pauta, por el Sur, con cuarenta y tres metros, 

setenta centímetros, con la calle Elia Liut: por el Este, con 

cincuenta metros, treinta centímetros, con Daniel Cadena; y por el 
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Calle Vieja, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca, bajo 

el número dos mil novecientos, en fecha cinco de abril de dos mil 

dos. A este inmueble le corresponde la clave catastral número cero 

cinco cero tres cero cuatro uno cero cero uno cero cero cero 

(0503041001000). 2. Bien inmueble ubicado en la Avenida 

Huaynacápac, de la parroquia El Vecino de este cantón, que lo 

adquirió la señora Bertha María Zamora Cabrera de Matute, 

mediante escritura de Compraventa, otorgada a su favor, por los 

señores Juan Vicente Morales y Rebeca Cardoso y José Raúl 

Morales y Soledad Morales, en fecha trece de septiembre de mil 

novecientos setenta y nueve, ante el Doctor Florencio Regalado Polo, 

Notario Público Tercero del cantón Cuenca, encargado de la Notaría 

Segunda. Inmueble linderado de la siguiente manera: por el frente, 

la Avenida Huaynacápac; por el pie, propiedades de Juan 

Maldonado, pared medianera al medio; por el un costado, 

propiedad del doctor Alfonso Terán M., pared medianera de seis 

metros de alto aproximadamente, en parte, y en el resto, pared de 

tres metros de alto; y por el otro costado, propiedad de Rodrigo 

Matute, pared medianera de tres metros de alto en toda su longitud. 

La cabida del terreno es de trescientos treinta y seis metros 

cuadrados. Inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad de 

Cuenca, con fecha tres de octubre de mil novecientos setenta y 

nueve, bajo el número dos mil doscientos sesenta y cinco. A este 

bien inmueble le corresponde la clave catastral número Cero dos 

Cero Uno Siete Cero Diez Cero Cero Cero. (02-01-017-010-000). 
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3. Bien inmueble ubicado en la Parroquia El Vecino del cantón 

Cuenca, que adquirió la señora Bertha María Del Auxilio Zamora 

Cabrera, mediante escritura de Compraventa, otorgada a su favor 

por el Ingeniero Pedro Rodrigo Matute Zamora, en fecha diez y siete 

de marzo de dos mil tres, ante el Doctor René Durán Andrade, 

Notario Público Sexto del Cantón Cuenca. Inmueble comprendido 

dentro de los siguientes linderos: por el Norte, con la calle del 

Obrero; por el Sureste, los lotes CINCO SEIS Y SIETE de los 

cónyuges Manuel Guachichullca y Doña Rosario Jiménez; por el 

Noroeste, el lote número CUATRO de propiedad de los cónyuges 

Manuel Guachichullca y Doña Rosario Jiménez, y por el Suroeste, 

propiedad de Matilde Siavichay. Tiene una cabida aproximada de 

MIL OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS. Este inmueble se 

encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de Cuenca, bajo el 

número dos mil quinientos noventa y ocho, en fecha dos de abril de 

dos mil tres. A este inmueble le corresponde la clave catastral 

número Cero Cinco Cero Tres Cero Treinta y Cuatro Cero Veinte 

y Uno Cero Cero Cero. (05-03-034-021-000). 4. Bienes inmuebles 

consistentes en dos lotes de terreno signados con el número CINCO 

y CUATRO de conformidad “al plano de lotización aprobado por la 

Hustre Municipalidad de Cuenca con fecha veinte y cuatro de 

noviembre de mil novecientos ochenta y dos, debidamente 

protocolizado, los lotes se encuentran ubicados en el sector urbano 

de la Parroquia Sucre del cantón Cuenca; y fueron adquiridos por la 

seño er ilio Zamora Cabrera, mediante escritura
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de Compraventa número cuatro mil quinientos cuarenta y dos, 

otorgada por la señorita Celia María Mora Buestán, a su favor, en 

fecha cuatro de octubre de dos mil siete, ante el Doctor René Durán 

Andrade, Notario Público Sexto del cantón Cuenca; linderado el 

lote número CINCO de la siguiente manera: por el Norte, 

propiedad de Ángel Vanegas, hoy de Importadora Comercial El 

Hierro Cia. Ltda.; por el Sur, con el lote número Seis de Jaime Mora; 

por el Este, propiedad de los herederos de Jesús Mogrovejo, y, por el 

Oeste, con calle de la Lotización, hoy calle Grenada, señales al 

medio de todos los linderos; de una superficie de Trescientos 

treinta y seis metros cuadrados aproximadamente; y el lote 

número CUATRO, de la siguiente manera: por el Norte, con 

propiedades de Juan y Julia Amay; por el Sur, con el lote número 

tres de Miguel Mora, en parte y en el resto calle de la lotización; por 

el Este, con el lote cinco de Victor Mora, y, por el Oeste, propiedad 

de los herederos de Rafael Álvarez, señales al medio en todos los 

linderos; de una superficie de trescientos noventa y seis metros 

cuadrados aproximadamente. La escritura correspondiente fue 

inscrita en la Registraduría de la Propiedad del cantón Cuenca, bajo 

el número trece mil cuatrocientos ochenta y uno con fecha veinte y 

tres de noviembre de dos mil siete. Inmuebles catastrados con los 

números Cero Ocho Cero Cuatro Cero Cero Uno Cero Diez y 

Siete Cero Cero Cero. (08-04-001-017-000) (L5) y Cero Ocho 

Cero Cuatro Cero Cero Uno Cero Diez y Ocho Cero Cero Cero. 

(08-04-001-018-000) (14) respectivamente. 5, EA 
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consistente en un lote de terreno ubicado en la parroquia Ricaurte 

de este cantón Cuenca, de la superficie de una hectárea, que lo 

adquirió la señora Bertha Zamora de Matute, mediante escritura de 

compraventa otorgada a su favor por los señores Gilberto Aguilar y 

Francisca Lucía León, en fecha veinte y uno de noviembre de mil 

novecientos setenta y cinco, ante el Doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

Notario Público Segundo de este cantón Cuenca. El terreno tiene los 

siguientes linderos: Norte, terrenos de José M. Paredes, plantas de 

pinos medianeras al medio; por el Sur, con la de Rafael Arévalo 

Flores, cerca de alambre propia de esta raíz al medio; por el Este, la 

carretera pública, con setenta metros, aproximados; y por el Oeste, 

con el inmueble de Esther Piedra, hoy de Roberto Isensee y Mayne 

Isensee, con cerca de alambre propia y árboles de pino y sauce, la 

longitud de setenta metros. Inmueble inscrito en el Registro de la 

Propiedad de Cuenca con el número dos mil trescientos ochenta en 

fecha ocho de diciembre de mil novecientos setenta y cinco. 

Catastrado con el número Seis Dos Cero Dos Cero Dos Cero Cero 

Tres Cero Cero Uno Cero Cero Cero. (620202003001000). 6. 

Bien inmueble consistente en un lote de terreno signado con el 

número Dos, de conformidad al plano de lotización aprobado por la 

Dustre Municipalidad de Azogues, con fecha trece de abril de dos mil 

siete, protocolizado en la Notaría Quinta de Cuenca, con fecha once 

de mayo de dos mil siete, ubicado en el sector “La Playa” de la 

parroquia central de Azogues, adquirido por la señora Bertha 

AE escritura de Compraventa número tres
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mil quinientos treinta y siete, otorgada a su favor por Renán 

Boanerges Jara Vicuña, en fecha treinta y uno de julio de dos mil 

siete, ante el Doctor René Durán Andrade, Notario Público Sexto del 

cantón Cuenca. El inmueble está linderado de la siguiente manera; 

por el frente, con la línea férrea, en catorce metros ochenta y seis 

centímetros; por atrás, con el lote número Cuatro, en tres metros 

ochenta y cinco centímetros, y en otra, con el lote número Cinco, en 

diez metros noventa centímetros; por el un costado, con el lote 

número Uno, en treinta y siete metros ochenta cuatro centímetros; 

por el otro costado, con la Escuela UNE, cuarenta metros, treinta y 

nueve centímetros. Con un área de quinientos setenta y seis como 

noventa metros cuadrados. Inmueble inscrito en el Registro de la 

Propiedad del cantón Azogues, con el número dos mil cuatrocientos 

cincuenta y dos, en fecha trece de diciembre de dos mil siete. Se 

encuentra catastrado con el número Cinco Cero Uno Cero Tres 

Cero Tres Cero Dos Cero Cuatro Cinco Cero Cero. 

(S0103030204500). 7. Bien inmueble consistente en un lote de 

terreno signado con el número UNO (de la línea férrea para abajo), 

de conformidad al plano de lotización aprobado por la Ilustre 

Municipalidad de Azogues, con fecha trece de abril de dos mil siete, 

protocolizado en la Notaría Quinta de Cuenca, con fecha once de 

mayo de dos mil siete, ubicado en el sector “La Playa” de la 

parroquia central de Azogues, adquirido por la señora Bertha 

Zamora Cabrera, mediante escritura de Compraventa número tres 

mil setecientos noventa y uno otorgada por A 
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metros; y, Oeste, Carrera Doceava Este, con diecisiete metros, con 

una superficie total de doscientos veintinueve punto cincuenta 

metros cuadrados. La construcción corresponde a una edificación 

tipo galpón, de estructura de hormigón armado, en la parte 

posterior de cada esquina, existen construidos dos mezzanines de 

estructura de hormigón armado. Inmueble inscrito con el número 

mil cuatrocientos quince del Registro de la Propiedad de Machala, y 

dos mil quinientos cuarenta y ocho del Repertorio, en fecha seis de 

mayo de dos mil cinco. A este inmueble le corresponde el código 

catastral número Tres Cero Uno Dos Dos Cero Cuatro Cuatro 

Cero Cero Siete (30122044007) (antes tres uno dos dos cuatro 

cuatro siete 3122447). 10. Bien inmueble consistente en una 

unidad habitacional signada con el número NUEVE, del Bloque A, 

construido bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, que es parte de 

Condominio Girasoles, ubicado en la Avenida del Tejar, sector 

denominado Loma Guanga de la parroquia San Sebastián del 

cantón Cuenca, provincia del Azuay; que fue adquirido por la señora 

Bertha María del Auxilio Zamora Cabrera, mediante escritura 

pública de cancelación parcial de gravámenes y compraventa, 

otorgada a su favor por la compañía EDIFDUCANA CIA. LTDA., ante 

la Notaria Décimo Primera de Cuenca, Doctora Liliana Montesinos 

Muñoz, en fecha veinte y ocho de mayo de dos mil diez, inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Cuenca, en fecha ocho de septiembre 

de dos mil diez, bajo el número once mil quinientos diez y nueve. 

¿AI imitado asi: por el Norte, con la unidad
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habitacional signada con el número ONCE; por el Sur, con vía 

interna del Condominio; por el Este, con la unidad habitacional 

signada con el número Diez; y, por el Oeste, con la unidad 

habitacional número Ocho. Correspondiéndole una alícuota 

comunal general del ocho punto sesenta y seis por ciento 

(8,66%), dentro del mencionado condominio; y se encuentra 

catastrado con la clave Cero Siete Cero Cinco Cero Cero Siete 

Ciento Treinta y Cinco Cero Cero Nueve. (07-05-007-135-009). 

Los planos del Condominio Girasoles y el Reglamento de Propiedad 

Horizontal y Administración del mismo, se encuentran aprobados 

por el Ilustre Consejo Cantonal de la Municipalidad de Cuenca, en 

sesión de fecha diez de diciembre de dos mil nueve y debidamente 

protocolizados en la Notaría Cuarta del cantón Cuenca, e inscritos 

en el Registro de Tomos Separados del mismo cantón, bajo el 

número ciento setenta y nueve el plano y bajo el número ciento 

ochenta el Reglamento, en fecha treinta y uno de marzo de dos mil 

diez. BIENES MUEBLES: 1. Cuenta por cobrar a IMPORTADORA 

COMERCIAL EL HIERRO CIA. LTDA., respaldada en una letra de 

cambio, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE DÓLARES, TRES CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

1'787.412,03). 2. Cuenta por cobrar a COMERCIAL 

IMPORTADORA ROMAV COMPAÑÍA LIMITADA, respaldada en una 

letra de cambio, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS DÓLARES, DIEZ Y 

zm



NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. (US$259.822,19). 3. Cuenta por cobrar a SERVICIOS 

INDUSTRIALES DE COMERCIO SERVIDUCOM Compañía Limitada, 

respaldada en una letra de cambio, por la suma de UN MILLÓN 

SETECIENTOS VEINTE Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ Y 

NUEVE DÓLARES, VEINTE Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US$1'722,419,23). 4. 

Cuentas por pagar a favor del señor Patricio Matute Zamora, en la 

suma de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. (US$200,000.00). 5. Un millón Setenta y Cinco 

Mil Cuatrocientas Setenta y Cinco participaciones sociales de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía IMPORTADORA COMERCIAL EL HIERRO CIA. LTDA., con 

lo cual la señora Bertha María del Auxilio Zamora Cabrera, 

poseerá única y exclusivamente la suma de Un millón setenta y 

cinco mil cuatrocientas setenta y cinco participaciones sociales 

de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de América cada 

una, en la compañia IMPORTADORA COMERCIAL EL HIERRO CIA. 

LTDA., valoradas patrimonialmente en la suma de Un Millón 

Ciento Veinte y Cinco Mil Seiscientos Diez Dólares, Setenta 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América. (US$ 

1"125.610,70). Dicha compañia se constituyó originalmente bajo 

la denominación de IMPORTADORA COMERCIAL EL HIERRO C.A., 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera de 

AAA Ruth Andrade M., en fecha once de julio de
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mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil de 

Cuenca, bajo el número ciento cincuenta y dos, en fecha veinte y 

cinco de agosto de mil novecientos ochenta y tres. Posteriormente, la 

compañía se transformó de compañía Anónima a Compañía 

Limitada, mediante escritura pública de Transformación, Aumento 

de Capital y Adopción de Nuevo Socios, otorgada el uno de mayo de 

mil novecientos noventa y uno, ante el Doctor René Durán Andrade, 

Notario Sexto de Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Cuenca, bajo el número doscientos sesenta y tres, el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno. La denominación 

actual de la sociedad es IMPORTADORA COMERCIAL EL HIERRO 

CIA. LTDA. 6. Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta 

participaciones sociales de un dólar (US$1,00) de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía COMERCIAL 

IMPORTADORA ROMAV CIA. LTDA., que eran de propiedad del 

señor Manuel Rodrigo Matute Vázquez; con lo cual al sumarse 

aquellas participaciones que eran de propiedad exclusiva de la 

señora Bertha María del Auxilio Zamora Cabréra, ésta poseerá la 

suma de Veinte y cinco mil doscientas lfas.200 participaciones 

sociales de un dólar (US$1,00) de los Estados Unidos de América 

cada una, en la compañía COMERCIAL IMPORTADORA ROMAV 

CIA. LTDA., valoradas patrimonialmente en la suma de Diez y Ocho 

Mil Seiscientos Tres Dólares, Cuatro Centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América. (US$18.603,04). Dicha compañía se 

constituyó originalmente bajo la denominación do 
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Cero Cero Uno Cero Tres Uno Cero Uno Tres Cero Cero. 

(0105500103101300). 2. Bien inmueble consistente en un lote de 

terreno que se encuentra ubicado dentro del radio urbano de la 

cabecera cantonal del cantón Paute, que lo adquirió el señor Manuel 

Rodrigo Matute Vásquez, mediante escritura de Compraventa 

número seis mil ciento ochenta y cinco, otorgada a su favor por 

Comercial Importadora Romav Cia. Ltda., en fecha ocho de 

diciembre de dos mil seis, ante el Doctor René Durán Andrade, 

Notario Público Sexto del cantón Cuenca. Inmueble delimitado de 

la siguiente manera: Por el frente, la calle José Víctor Izquierdo; por 

atrás, con terrenos del Ministerio de Salud Pública y de la Sociedad 

Salesiana; por el un lado, con el lote número dos adjudicado al Luis 

Carlos Matute; y, por el otro lado, con una calle pública sin 

nombre. Inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad del 

cantón Paute, bajo el número treinta y cuatro, con fecha once de 

enero de dos mil siete. A este bien inmueble, el mismo que forma un 

solo cuerpo, le corresponde la clave catastral número Cero Uno 

Cinco Cinco Cinco Cero Cero Uno Cero Tres Uno Cero Cero Uno 

Uno Cero Cero Cero. (010550010310011000). 3. Bien inmueble 

consistente en un departamento esquinero signado como A-Nueve, 

lado este, de la novena planta alta y más bienes comunes que le 

corresponden, incluyendo el garaje número Cuatro y un cuarto 

para guardar objetos de playa ubicado en la planta baja; con un 

área útil de ciento setenta metros cuadrados; departamento al 

AE una alícuota del tres, ochenta y seis por ciento
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y al garaje una alícuota de cero, treinta por ciento; ubicados en el 

Condominio SAINT THOMAS, de la parroquia Salinas, cantón 

Salinas, Provincia de Santa Elena; que fue adquirido por el señor 

Manuel Rodrigo Matute Vázquez, mediante escritura pública de 

compraventa otorgada el veinte de agosto de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, 

inscrito con el número setecientos cuarenta y seis, repertorio mil 

trescientos noventa y tres, el diez y siete de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete. Inmueble limitado de la siguiente 

manera: Partiendo del punto en que se interceptan el balcón de los 

departamentos signados con la letra A situados en la fachada 

principal del edificio que da hacia el malecón con la fachada Este del 

edificio y en dirección Norte-Sur sobre esta línea de fachada con 

veintidós metros setenta centímetros hasta la terminación de la 

misma en la intersección con la culata sur del edificio, en este punto 

gira en noventa grados en dirección Este-Oeste, sobre la culata sur 

del edificio, con siete metros hasta encontrar la pared que limita a 

los departamentos A con el pozo de luz del edificio; en este punto, 

gira en ángulo recto en dirección Sur-Norte sobre dicha pared con 

nueve metros sesenta centímetros, girando en una linea quebrada 

en dirección Norte-Este, con cero metros noventa centímetros, hasta 

llegar a la pared en que se encuentra la entrada principal del 

departamento; en este punto gira en noventa grados con dirección 

Sur-Norte, con tres metros treinta centímetros sobre la línea de 

pared que limita los departamentos A con el hall de entrada y la caja 5 

¿Él z



de los ascensores del edificio; en este punto, gira en ángulo recto en 

dirección Este-Oeste con un metro noventa centimetros hasta 

encontrar la pared que divide la sala-comedor de los departamentos 

A esquineros con los departamentos no esquineros signados con las 

letras B; en este punto, gira nuevamente en noventa grados con 

dirección Sur-Norte sobre la línea de esta pared divisoria con ocho 

metros veinte centimetros hasta encontrar el punto de comienzo del 

balcón de los departamentos A; gira en este punto, en una línea 

quebrada en dirección Norte-Este; con dos metros girando 

finalmente sobre la línea del balcón del departamento que da hacia 

el malecón de Salinas con seis metros ochenta centímetros hasta 

encontrar el punto de partida de esta linderación. El Garaje número 

Cuatro de la planta baja; lindera así: Norte: Zona de entrada de 

vehiculos con cuatro metros, noventa y siete centímetros; Sur: 

Garaje número Cinco con cuatro metros, noventa y siete 

centímetros; Este: Calle pública con dos metros, setenta 

centimetros; Oeste: Zona de circulación de vehiculos con dos 

metros, setenta centímetros. Inmueble al cual le corresponde la 

clave catastral número Dos Uno Uno Dos Dos Uno Dos Uno 

21122121. 4. Dinero en efectivo depositado en la cuenta corriente 

número Cero Dos Cero Cero Uno Dos Nueve Tres Siete Siete, 

(0200129377) del Banco del Austro, por la suma de MIL 

CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. (US$1.058,00). 5. Dinero en efectivo depositado en la 

cuenta de ahorros número Dos Cero Cero Tres Tres Uno Siete Uno 

a
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Cero, (200331710) del Banco del Austro, por la suma de SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES, OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

(US$7.870,85). 6. Dinero en efectivo depositado en la cuenta de 

ahorros número Uno Cero Uno Ocho Uno Cero Cero (1018100) por 

la suma de TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES, 

QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$3.238,15) en la Cooperativa Alfonso Jaramillo de la 

Cámara de Comercio de Cuenca. 7. Dinero en efectivo, depositado 

en la cuenta corriente número Dos Dos Tres Cuatro Cero - Uno 

Cinco Cinco Tres (22340-1553) del Banco Pichincha Miami, por la 

suma de SIETE MIL CIENTO NOVENTA DÓLARES, NOVENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$7.190,90). 8. Tres mil seiscientas ochenta y ocho (3688) 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar (US$1,00) de los 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía CONJUNTO 

CLÍNICO NACIONAL CONCLINA C.A., valoradas patrimonialmente 

en la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 

DÓLARES, DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$3.877,02). Dicha compañía se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Noveno de Quito, el veinte y siete de marzo de mil 

novecientos setenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, bajo el número trescientos noventa, en fecha ocho de mayo 

de mil novecientos setenta y nueve, 9. Un certificado ES 

pc? 
 



de la Cooperativa Alfonso Jaramillo de la Cámara de Comercio de 

Cuenca, por la suma de MIL NOVECIENTOS TRES DÓLARES, 

DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1.903,12). 10. Ochenta mil trescientos treinta y 

dos 12/100 (80.332,12) acciones de US$0,004 cada una (en 

milésimos de dólar) en el Banco del Austro S.A.; valoradas 

patrimonialmente en CIENTO VEINTE Y TRES MIL QUINIENTOS 

OCHO DÓLARES, CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US$123.508,55). 11. 

Cuenta por cobrar a IMPORTADORA COMERCIAL EL HIERRO CIA. 

LTDA. respaldada en una letra de cambio, por la suma de CIENTO 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES, 

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. (US$142.271,47). 12. 1"075.474 

participaciones sociales de un dólar (US$1,00) de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía IMPORTADORA 

COMERCIAL EL HIERRO CIA. LTDA., con lo cual el señor Manuel 

Rodrigo Matute Vázquez, poseerá única y exclusivamente la suma 

de Un millón setenta y cinco mil cuatrocientas setenta y 

cuatro participaciones sociales de un dólar (US$1,00) de los 

Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

IMPORTADORA COMERCIAL EL HIERRO CIA. LTDA., valoradas 

patrimonialmente en la suma de UN MILLÓN CIENTO VEINTE Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES, SETENTA CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US$ 

AA
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1"125.610,70), dicha compañía se constituyó originalmente bajo la 

denominación de IMPORTADORA COMERCIAL EL HIERRO C.A., 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera de 

Cuenca, Doctora Ana Ruth Andrade M., en fecha once de julio de 

mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil de 

Cuenca, bajo el número Ciento cincuenta y dos, en fecha veinte y 

cinco de agosto de mil novecientos ochenta y tres. Posteriormente, la 

compañía se transformó de compañía Anónima a Compañía 

Limitada, mediante escritura pública de Transformación, Aumento 

de Capital y Adopción de Nuevo Socios, otorgada el uno de mayo de 

mil novecientos noventa y uno, ante el Doctor René Durán Andrade, 

Notario Sexto de Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil de 

Cuenca, bajo el número Doscientos sesenta y tres el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno. La denominación 

actual de la sociedad es IMPORTADORA COMERCIAL EL HIERRO 

CÍA. LTDA. 13. Dinero en efectivo en la suma de DIEZ Y SEIS MIL 

DÓLARES (US$16.000,00). 14. Muebles y enseres en la suma de 

DOS MIL DOSCIENTOS DÓLARES. 15. Cuenta por pagar al señor 

Pedro Matute Zamora, en la suma de SESENTA MIL DÓLARES 

(US$60.000,00). 16. Cuenta por pagar al señor Carlos Matute 

Zamora, en la suma de SESENTA MIL DÓLARES (US$60.000,00). 

QUINTA: DECLARACIONES 
Y ACEPTACIÓN: a) La señora Bertha 

María del Auxilio Zamora Cabrera, por medio de este instrumento, 

acepta las compras efectuadas a su favor, detalladas en los 

numerales Siete y Ocho, del literal a) de la cláusula Cuarta del 7 

éqnco



presente instrumento, por así convenir a sus intereses. b) Los 

comparecientes declaran que los bienes adquiridos a partir de la 

expedición de la sentencia que resolvió la disolución de la sociedad 

conyugal; han sido adquiridos con dineros de su exclusiva 

propiedad; y, por tanto deben ser considerados como bienes 

patrimoniales. e) Las acciones y participaciones que corresponden 

a cada cónyuge y aquellas que por este instrumento se asignan, se 

lo hacen con todos los derechos que sobre ellas puedan poseer, 

principalmente sobre las cuentas patrimoniales existentes; así como 

las obligaciones que les corresponden en calidad de socios y/o 

accionistas de cada una de las compañías antes referidas. d) Las 

partes expresamente de una manera libre y voluntaria aceptan las 

determinaciones adoptadas mediante este instrumento, sin que a 

futuro tengan nada que reclamarse la una para con la otra y 

renuncian a cualquier acción que por concepto de liquidación de 

bienes de la sociedad conyugal, pudieren tener, debido a que se 

someten a lo dispuesto en el Artículo Once del Código Civil, que 

dispone que “Podrán renunciarse los derechos conferidos por las 

leyes, con tal que sólo miren al interés individual del renunciante, y 

que no esté prohibida su renuncia”. SEXTA: GASTOS.- Los gastos 

que se ocasionen en el otorgamiento e inscripción de este 

instrumento, serán pagados por la señora Bertha Zamora Cabrera. 

SÉPTIMA.- La cuantía se la fija en la suma de NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE 

DÓL Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US$ 9'363.220,19). Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. Muy atentamente, Doctor 

Fabricio Moreno Serrano Abogado Matrícula Mil Ciento Diez del 

Colegio de Abogados del Azuay”.- Hasta aquí la minuta que los 

otorgantes, aprobándola en todas sus partes, la aceptan y la elevan 

a escritura pública para que surta los efectos de Ley.- Presentaron 

cédulas de rigor, cuyas copias certificadas se adjuntan.- Se 

cumplieron con todos los requisitos legales.- Leida integramente 

ésta escritura a los comparecientes por mi, el Notario, éstos se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: Doy 

Fe.- 

  

C.O. 0JeCU43s 3 CL... 27000£é lz. 

  

GAMA 

4 

 





 
 

 
 

 
 
 
 

      

          

 
 

2 

 
        

 
 

É 
Ml 

, 
7
 

(
5
 

. 
e 

4 
e 

o
 

e
 

A 
l
A
 rr rm 

de 
Do 

bno 
de da. 

E, 
Ante 

af 
o. 

. 
. 

5 
I
S
,
 

Ó
 

.. 
e
c
t
r
e
o
 

provincia 
de 

C
P
r
g
u
a
s
a
 

comparecieron; 
Don 

(isticites 
E
t
 

He-cotado 
anterior 

c
l
 
l
b
s
,
 

Me 
.. 

c
t
 

e 
profesión A

b
i
r
a
l
a
c
 
i
l
 

A 

mE 
Aarsinda. 

P
e
n
s
i
o
n
 

de 
años 

dle 
edad, 

napido 
e
r
 
T
I
E
R
R
A
 

>           



  

Ey 

Pao 
.., 

Y 

a 

al y 
4 

mee 

Lar 
A 

: 
O
I
E
A
 

au... 
mo 

5 
AVHOJAM 

Y110d 
Nit: o 

er.msñ 

 
 

1802 ¿910 92 

xo 
Me 

AS 
o Y E 

        

 
 

N
Q
I
I
V
I
T
A
L
I
R
I
C
I
 

“
H
A
L
 

O
U
S
S
I
P
I
U
 

? 
22810 

WT 
2Q 

0
0
Y
D
7
 

120, 

 
 

= om. 

o
o
o
 
a
s
 

odas 
anbuQuenpa 

LOSeAAOR 
19: o

n
s
a
y
 

op Á97 41 09 2El CUY 
o 

MS 
BMTJIIVO) 

YO 
“
S
O
M
A
 

sojeQ 
YP 

ORSÑAY 
a 
P
U
C
E
N
 
D
A
S
S
 
100 40101 

996 | uy 
Ie 

s 
om 

exdo9 
94 

59 
AO 

: 
e
 

20 
AUD 

FO TA 
OASIS 13

0
 

VOLS 

UOIDEINpe0) Á LOIDRoNnusp! YAID ONSIBSy ap ¡22020 UOIODa. 

do0advn93 130 VINaNda 

 
 
 

¡ 
s
o
y
 

0
3
 

i 
T
i
 
O
 
a
 

7 
O
 

[
E
R
 
=
”
 

a 
a
p
 
d
o
 

a
p
o
 

0
 > 
)
 
M
O
D
 

| 

E5Z1 
UN 
A
 

“TZ 
pa 

p Zl 
“EDUENO “TE 

“ON 
> 

¡2 
uo) 

e
x
p
e
 

as 
anb 

aruBuInDog 
"
V
U
O
N
V
Z
 
V
I
V
A
 

VHOIBA 
: 

Á 
31NivH 

O
S
I
N
O
O
Y
 
M
A
Y
A
 

¡salogas 
so| 

aqua 
E
U
S
K
O
 

1 
WE 

OvOJIigos 
YI 

VI 
B
S
I
O
 
V
U
V
I
A
O
 

38 
'vL6r 

05 
BP 

BIQUIBOU 
3p 

2T 
Epaj 

40) 
Epeaip 

¡epIpne 
enusnues 

unbas 
E] 

Balan) ap 
¡
9
 

0] ap 
opunbas 

zanc 
"45 

[EP USpuO 
10d 

¡NOZUY 
x 

AYTWZY 
T
O
 
I
A
I
O
 
O
U
I
S
I
C
A
Y
 

SO 
IVIINIAO Yd NOTOJIYIO 

|    
 
 

 



5 ULGO 

>
 

"
a
 

 
 

SAR Po 

 
 

Puene, 
einyejse 

ap 
LZ 

*1 
ap 

puesuano 
67 

euesuáno. 
ezaltog 

A 

   





t Dian. 

r- a”
 

2 
T
a
r
 

a
 

d
e
 

9 
Cuenca, 

miércoles 
22 

de 
febrero 

de 
2012 

SPENTIHO 
DE 

CUENCA 
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AVISO 
DE 

LIQUIDACIÓN 
DE 

SOCIEDAD 
C
O
N
Y
U
G
A
L
 

C
u
m
p
l
e
 

poner 
en 

conocimiento 
del 

público 
que 

m
e
d
i
a
n
t
e
 

escritura 
pública 

celebrada 
ante 

el 
Doctor 

R
E
N
E
 
D
U
R
Á
N
 

A
N
D
R
A
D
E
,
 

N
O
T
A
R
I
O
 

P
Ú
B
L
I
C
O
 

S
E
X
T
O
 

DE 
ESTE 

C
A
N
T
Ó
N
,
 

el 
catorce 

de 
febrero 

de 
dos 

mil 
doce, 

los 
cón- 

yuges 
señores 

B
E
R
T
H
A
 
M
A
R
Í
A
 

DEL. 
AUXILIO 

Z
A
M
O
R
A
 

C
A
B
R
E
R
A
 

y 
M
A
N
U
E
L
 
R
O
D
R
I
G
O
 
M
A
T
U
T
E
 
V
Á
Z
Q
U
E
Z
,
 

procedieron 
a 

liquidar 
el 

patrimonio 
de 

la 
sociedad 

conyu- 

gal, 
la 

misma 
que 

fuera 
disuelta 

por 
orden 

del 
señor 

Juez 

S
e
g
u
n
d
o
 

de 
lo 

Civil 
de 

Cuenca, 
en 

fecha 
12 

de 
noviembre 

de 
1974. 

Las 
adjudicaciones 

del 
patrimonio 

se 
encuentran 

detalladas 
en 

el 
texto 

de 
la 

escritura 
celebrada 

en 
la 

Notaría 
Sexta 

de 
este 

cantón, 
el 

catorce 
de 

febrero 
de 

dos 

míl 
doce, 

por 
lo 

que 
en 

aplicación 
a 

lo 
dispuesto 

en 
el 

Artículo 
6 

de 
la 

Ley 
Reformatoria 

a 
la 

LEY 
Notarial, 

publicada 
en 

el 
Registro 

Oficial 
No. 

406, 
del 

28 
de 

Noviembre 
de 

dos 
mil 

seis, 
que 

a 
su 

vez 
reforma 

el 

Artículo 
18 

de 
la 

Ley 
Notarial 

agregando 
varios 

numerales, 

entre 
los 

cuales 
el 

numeral 
23 

faculta 
al 

Notario 
disponer 

la inscripción 
en 

los 
Registros 

de 
la Propiedad 

y Mercantiles, 

la 
escritura 

de 
liquidación 

de 
la 

sociedad 
conyugal, 

próvio* 

el 
trámite 

previsto 
en 

dicha 
forma 

legal; 
pongo 

en 
conoci- 

miento 
del 

público, 
mediante 

esta 
publicación, 

el 
extracto 

de 
la 

liquidación 
del 

patrimonio 
de 

la 
sociedad 

conyugal 

correspondiente 
a 

los 
señores 

cónyuges 
B
E
R
T
H
A
 
M
A
R
Í
A
 

DEL 
AUXILIO 

Z
A
M
O
R
A
 
C
A
B
R
E
R
A
 

y MANUEL. 
R
O
D
R
I
G
O
 

M
A
T
U
T
E
 
V
Á
Z
Q
U
E
Z
,
 

a 
fin 

de 
que 

las 
personas 

que 
even- 

tualmente 
tuvieren 

interés 
en 

esta 
fiquidación 

puedan 

presentar 
su 

oposición. 

Pongo 
en 

conocimiento 
para 

los 
fines 

legales 
correspon- 

dientes. 
. 

Cuenca, 
16 

de 
febrero 

de 
2012 

DR. 
RENÉ 

DURÁN 
ANDRADE 

NOTARIO 
PÚBLICO 

SEXTO 
DEL 

CANTÓN 
CUENCA PFenaz 
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SEÑOR NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA 

e 

Nosotros, señora BERTHA MARÍA DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA y 
señor MANUEL RODRIGO MATUTE VÁZQUEZ, en el trámite de liquidación 
de la sociedad conyugal, ante Usted comparecemos y atentamente 

solicitamos: 

Se sirva sentar razón si es que se ha presentado o no oposición alguna con 
respecto a la escritura pública de liquidación de la sociedad conyugal, 

celebrada en el día catorce de febrero de dos mil doce, la misma que se ha 

publicado en el Diario “LA TARDE” de la ciudad de Cuenca, el veinte y dos 
de febrero de dos mil doce, ejemplar del diario que adjunto, y conforme lo 

dispone el numeral veinte y tres del artículo diez y ocho de la Ley Notarial, 

petición que la hago en virtud de que ya han transcurrido más de veinte días. 

Atentamente, 

  

MANUEL MATU 'ÁZQUEZ 

yA 
bso 451 C 
AS 

 





Yo el Notario, dejo constancia expresa que habiendo 
transcurrido más de veinte días desde la publicación del 
extracto de la escritura pública de liquidación de la sociedad 
conyugal, celebrada entre los cónyuges señores BERTHA MARÍA 
DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA y MANUEL RODRIGO MATUTE 
VÁZQUEZ, conforme consta del ejemplar del periódico “LA 
TARDE”, de fecha veinte y dos de febrero de dos mil doce, no se 
ha presentado oposición alguna, por lo que he sentado la razón 
en el protocolo a mi cargo, disponiéndose que se inscriba en el 
Registro correspondiente conforme determina la indicada 
norma legal, para los fines legales consiguientes. Cuenca, 02 de 
abril de 2012. 

    
Doctor RENÉ DURÁN ANDRADE 

NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA 

Ae:p ute 
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DOY FE que esta copia fotostática 

en_1A_ hojas_23.. carillas es 
exacta a su original que reposa en 
los archivos de la Notaría Sexta a 

mi cargo. e” 

Copla número Decima Quedo ls 
Cuenca, a _dellzo Ác del 2012. 
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CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE 

ANTECEDE Y QUE CONTIENE LA 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CELEBRADA POR LOS SEÑORES MANUEL 

RODRIGO MATUTE VASQUEZ Y BERTHA 

MARIA DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA Y 

ADJUDICACION A FAVOR DEL SEÑOR 

MANUEL RODRIGO MATUTE VASQUEZ, ES 

: a ¡DNCUENTRA 

UBRE 

N* 252 DEL 

          

   

     

    

  

BAJO “EL N* 2061 D 
PRESENTE CERTIRIOACIÓN NO, $1 
CONSTAR 65! RAVÁMENES SALINA 

    

        

20 lmog Guevara R 
REGISTRADOR





ESCRITURA No. 

ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARACIÓN 

DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADA POR: BERTHA ZAMORA CABRERA 

Y MANUEL RODRIGO MATUTE VÁZQUEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

000 xp 200 

En la ciudad de Santa Ana de los ríos de Cuenca, capital de la 

provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de hoy, MARTES, 

SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, ante mi, Doctor RENÉ 

DURÁN ANDRADE, NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN, 

comparecen a la celebración de la presente escritura los cónyuges 

señores BERTHA MARÍA DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA y 

MANUEL RODRIGO MATUTE “VÁZQUEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 66 y 77 años de edad, respectivamente, de 

ocupación comerciantes, domiciliados en la ciudad de Cuenca, y 

plenamente capaces ante la Ley para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer personalmente doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus documentos de identidad. Bien instruidos en el 

objeto, contenido y resultados legales del presente acto, a cuya 

celebración acuden libremente, expresan su voluntad de elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan y que copiada en su 

texto es del tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

7 
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

ACLARACIÓN A UNA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, la misma que está contenida dentro de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de este instrumento, los cónyuges señores BERTHA 

MARÍA DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA y MANUEL RODRIGO 

MATUTE VÁZQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de 66 y 77 años 

de edad, respectivamente, de ocupación comerciantes, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, y plenamente capaces ante la Ley para 

obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) En fecha 14 

de febrero de 2012, ante el Notario Sexto de Cuenca, Doctor René 

Durán Andrade, los hoy comparecientes, otorgaron una escritura 

pública de declaración de bienes patrimoniales, liquidación de la 

sociedad conyugal, aceptación de compra de inmuebles y acuerdo de 

voluntades. b) En dicha escritura pública en la parte de 

antecedentes, se menciona que: 1. “De la partida de matrimonio que 

en copia certificada acompañamos se desprende que contrajimos 

matrimonio en la ciudad de Cuenca, el 31 de diciembre de 1962. 2- 

Por sentencia del señor Juez Segundo de lo Civil de Cuenca, 

dictada en fecha 12 de noviembre de 1974, se declaró DISUELTA LA 

SOCIEDAD CONYUGAL existente entre los comparecientes. 3. La 

totalidad de los bienes que más adelante se detallan, fueron 

adquiridos por los señores BERTHA MARÍA DEL AUXILIO 

ZAMORA CABRERA y MANUEL RODRIGO MATUTE VÁZQUEZ, de 

manera individual y con dineros propios bajo el régimen de



“disolución de la sociedad conyugal” que como se ha manifestado 

fue autorizado por el Juez Segundo de lo Civil de Cuenca, el 12 de 

noviembre de 1974; sin embargo, al existir un número 

considerable de bienes, y por el buen orden de las cosas, es ánimo 

de los comparecientes detallarlos en la presente liquidación, con el 

fin de que quede establecido expresamente, qué bienes les 

corresponden a cada uno de los cónyuges de manera individual, 

producto tanto de la liquidación de la sociedad conyugal que 

mantenían, así como por las adquisiciones realizadas.” c) En dicha 

escritura pública, no se ha mencionado dentro de los pasivos, las 

obligaciones contraídas por los cónyuges comparecientes, para con 

los Bancos Bolivariano y Austro. TERCERA: ACLARACIÓN- Los 

cónyuges BERTHA MARÍA DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA y 

MANUEL RODRIGO MATUTE VÁZQUEZ, aclaran lo siguiente: a) 

Que si bien la sentencia del señor Juez Segundo de lo Civil de 

Cuenca, que declaró DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL 

existente entre los comparecientes es de fecha 12 de noviembre de 

1974, dicha sentencia fue inscrita en el Registro Civil de 

Cuenca, en fecha 12 de diciembre de 2011, bajo el número 361; 

por lo tanto se asume que surtió efecto desde dicha fecha. b) En 

mérito a la fecha de tal inscripción, los bienes adquiridos por los 

cónyuges hasta dicha fecha, a pesar de haberse manifestado en la 

escritura pública que por este intermedio se aclara, que fueron 

adquiridos con dineros propios y bajo el régimen de disolución de la 

sociedad conyugal, por la falta de inscripción habrian sido



adquiridos por los cónyuges, hoy comparecientes, bajo el amparo de 

la sociedad conyugal; por lo que, para todos los efectos de la 

liquidación de la misma, deberá considerarse como que los bienes 

adquiridos hasta la inscripción de la Disolución de la Sociedad 

Conyugal, le pertenecian a dicha sociedad conyugal y, por tanto, es 

procedente que en la liquidación, se realice la adjudicación de los 

bienes en los términos que en la liquidación de la sociedad conyugal 

se consignó y, por tanto, tales adjudicaciones, no deben 

considerarse como ventas realizadas entre cónyuges; sino 

adjudicaciones por la liquidación de la sociedad conyugal que por 

dicho instrumento público se realizó. c<) Los cónyuges 

comparecientes, aclaran también que sobre los siguientes bienes 

inmuebles pesan los gravámenes que más adelante se detallan: 1. 

Bien inmueble ubicado en la Parroquia El Vecino de este cantón 

Cuenca, con frente a la calle Elia Liut, que lo adquirió la señora 

Bertha María del Auxilio Zamora Cabrera, mediante escritura de 

Compraventa No. 1906, otorgada por Comercial Importadora Romav 

Cia. Ltda., a su favor, el día 07 de septiembre de 2001, ante el 

Doctor René Durán Andrade, Notario Público Sexto del Cantón 

Cuenca, inscrito en el Registro de la Propiedad de Cuenca, bajo el 

número 2.900, en fecha 05 de abril de 2002. A este inmueble le 

corresponde la clave catastral +050304:1001000. Posteriormente, 

en fecha 04 de abril de 2002, ante el Notario Sexto de Cuenca, se 

otorgó una escritura pública de aclaración a la compraventa, la cual 

fue inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca, con el número 
A



2901, en el año 2002. Sobre este inmueble se ha otorgado una 

escritura pública de hipoteca y prohibición de enajenar y gravar 

a favor del Banco Bolivariano, celebrada ante el Notario Quinto 

de Cuenca, en fecha 13 de marzo de 2002, inscrita en el 

Registro de la Propiedad, con los números 968 BIS y 992 BIS, 

en el año 2002. 2. Bien inmueble ubicado en la Parroquia El 

Vecino del cantón Cuenca, que adquirió la señora Bertha María 

Del Auxilio Zamora Cabrera, mediante escritura de Compraventa, 

otorgada a su favor por el Ing. Pedro Rodrigo Matute Zamora, en 

fecha 17 de marzo del 2003, ante el Doctor René Durán Andrade, 

Notario Público Sexto del Cantón Cuenca. Este inmueble se 

encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de Cuenca, bajo el 

número 2598, en fecha 02 de abril de 2003. A este inmueble le 

corresponde la clave catastral $ 05-03-034-021-000. Sobre este 

inmueble se ha otorgado una escritura pública de hipoteca y 

prohibición de enajenar y gravar a favor del Banco Bolivariano, 

celebrada ante el Notario Quinto de Cuenca en fecha 11 de 

agosto de 2004, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

mismo cantón, con los números 2596 y 3106, en el año 2004. 

3. Bien inmueble ubicado en la Avenida Huaynacápac, de la 

parroquia El Vecino de éste cantón Cuenca, que lo adquirió la 

señora Bertha María Zamora Cabrera de Matute, mediante escritura 

de Compraventa, otorgada a su favor, por los señores Juan Vicente 

Morales y Rebeca Cardoso y José Raúl Morales y Soledad Morales, 

en fecha 13 de septiembre de 1979, ante el Doctor Florencio. 

  

 



Regalado Polo, Notario Público Tercero del cantón Cuenca, 

encargado de la Notaría Segunda. Inmueble inscrito en el Registro 

de la Propiedad de Cuenca, con fecha 03 de octubre de 1979, bajo el 

número 2.265. A este bien inmueble le corresponde la clave 

catastral *$02-01-017-010-000. Sobre este inmueble se han 

otorgado tres escrituras públicas de hipoteca y prohibición de 

enajenar y gravar a favor del Banco del Austro, celebradas ante 

el Notario Cuarto de Cuenca, en fecha 02 de agosto de 1989, 03 

de octubre de 1989 y 02 de septiembre de 1991; inscritas en el 

Registro de la Propiedad de este cantón, con los números 1.361 

y 1.686 del año 1989; 1.692 y 2.093 del año 1989; y 1.145 del 

año 1991, respectivamente. d) Los cónyuges aclaran que han 

puesto en conocimiento del Banco del Austro y Banco Bolivariano, 

sobre la liquidación de la sociedad conyugal que han acordado y 

que dichas instituciones, aceptan, según se desprende de los 

documentos que se insertan como habilitantes, que los inmuebles 

hipotecados y gravados a favor de cada una de ellas, pasen a ser 

de propiedad exclusiva de la señora BERTHA MARÍA DEL AUXILIO 

ZAMORA CABRERA; debido a que las garantías reales otorgadas a 

favor de dichos Bancos, continuarán por el ministerio de la Ley, 

respetándose los gravámenes existentes por parte de quien será la 

única y exclusiva propietaria, luego de la inscripción 

correspondiente de la escritura pública de liquidación de la sociedad 

conyugal en el Registro de la Propiedad de Cuenca, así como las 

__Semás .condiciones pactadas en las escrituras públicas que



contienen las limitaciones al dominio anteriormente señaladas. e) 

También los comparecientes aclaran que la escritura pública de 

compraventa del inmueble ubicado en la Parroquia El Vecino de este 

cantón Cuenca, con frente a la calle Elia Liut, que lo adquirió la 

señora Bertha María del Auxilio Zamora Cabrera, mediante escritura 

No. 1906, otorgada por Comercial Importadora Romav Cia. Ltda., a 

su favor, el día 07 de septiembre de 2001, ante el Doctor René 

Durán Andrade, Notario Público Sexto del Cantón Cuenca, inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Cuenca, bajo el número 2.900, en 

fecha 05 de abril de 2002; que se menciona en la escritura de 

liquidación de la sociedad conyugal, fue aclarada mediante 

escritura pública, en fecha 04 de abril de 2002, ante el Notario 

Sexto de Cuenca, la cual fue inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Cuenca, con el número 2901, en el año 2002. f) 

Los comparecientes aclaran que la clave catastral que le 

corresponde al bien inmueble consistente en un lote de terreno 

signado con el número 2, de conformidad al plano de lotización 

aprobado por la Ilustre Municipalidad de Azogues, con fecha 13 de 

abril de 2007, protocolizado en la Notaría Quinta de Cuenca, con 

fecha 11 de mayo de 2007, ubicado en el sector La Playa de la 

parroquia central de Azogues, adquirido por la señora Bertha 

Zamora Cabrera, mediante escritura de Compraventa No. 3537 

otorgada a su favor por Renán Boanerges Jara Vicuña, en fecha 31 

de julio de 2007, ante el Doctor René Durán Andrade, Notario 

Público Sexto del cantón Cuenca, inscrito en el Registro” de la. 

Ac 
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Propiedad del cantón Azogues, con el número 2.452 en fecha 13 de 

diciembre de 2007, es la número 5010303020450000. g) Los 

comparecientes aclaran que la clave catastral que le corresponde al 

bien inmueble consistente en un lote de terreno signado con el 

número 1 (de la línea férrea para abajo), de conformidad al plano de 

lotización aprobado por la Hustre Municipalidad de Azogues, con 

fecha 13 de abril de 2007, protocolizado en la Notaría Quinta de 

Cuenca, con fecha 11 de mayo de 2007, ubicado en el sector La 

Playa de la parroquia central de Azogues, adquirido por la señora 

Bertha Zamora Cabrera, mediante escritura de Compraventa No. 

3791 otorgada por Nicanor Honorato Jara Vicuña, a favor de 

Patricio Matute Zamora, quien estipula a favor de la señora Bertha 

Maria del Auxilio Zamora Cabrera, en fecha 20 de agosto de 2007, 

ante el Doctor René Durán Andrade, Notario Público Sexto del 

cantón, inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Azogues, 

bajo el número 2531 de fecha 21 de diciembre de 2007, es la 

número 5010303020460000. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

expresamente de una manera libre y voluntaria aceptan las 

determinaciones adoptadas mediante este instrumento aclaratorio y 

en todo lo demás están a lo dispuesto en la escritura pública 

original de declaración de bienes patrimoniales, liquidación de la 

sociedad conyugal, aceptación de compra de inmuebles y acuerdo de 

voluntades. Atentamente, Dr. FABRICIO MORENO SERRANO. 

ABOGADO. Mat. profesional número 1.110 del C.A.A..- Hasta 

¿mula minuta que los otorgantes, aprobándola en todas sus partes, 

”



la aceptan y la elevan a escritura pública para que surta los efectos 

de Ley.- Presentaron cédulas de rigor, cuyas copias certificadas se 

adjuntan.- Se cumplieron con todos los requisitos legales.- Leida 

integramente ésta escritura a los comparecientes por mi, el Notario, 

éstos se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto: Doy Fe.- 
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COMERCIO SEVIDUCOM C. LTDA , inscrta con el No. 270 del REGISTRO MERCANTIL el veinte y cinco de 

agosto de mil novecientos ochenta y tres > 

CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 / 
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Cuenca, 6 de junio del 2013 

Señores - 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía Comercial Importadora Romav Cía, Ltda., con 
expediente No. 6176, comunico que el día 30 de noviembre del 2012, he procedido a 
registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente disolución conyugal, 

constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Manuel Rodrigo Nombre: Bertha María del Auxilio 
Apellidos: Matute Vázquez Apellidos: Zamora Cabrera 
C.C, : 010006642-2 C.C.: 010043538-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de Participaciones: 9,450 Número de Participaciones: 9,450 
Valor de cada participación social: 1 Dólar Valor de cada participación social: 1 dólar 
Tipo de Inversión: Participaciones Tipo de Inversión: Participaciones 

Por la favorable atención, "7 anticipadamente 

    
A 

Ing. Carlos Matute Zamora 
Representante Legal 

y





SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.13.406 

PARA: Santiago Jaramillo Malo _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4 

ASUNTO: OPINION FAVORABLE RESPECTO DE ADJUDICACION DE 
PARTICIPACIONES — EN LIQUIDACIÓN DE — SOCIEDAD 
CONYUGAL. 

FECHA: CUENCA, 18 de junio de 2013 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó dos 
escrituras públicas otorgadas ante el señor Notario Sexto del cantón Cuenca 
en fechas, la primera, el 14 de febrero de 2012, la que contiene entre 
otros actos, la liquidación de la sociedad conyugal habida entre los ex - 
cónyuges señores BERTHA MARIA DEL AUXILIO ZAMORA CABRERA y 
MANUEL RODRIGO MATUTE VAZQUEZ, liquidación que comprende la 

adjudicación de participaciones en las compañías : “ IMPORTADORA 
COMERCIAL FL HIERRO CIA. LTDA. ”, * COMERCIAL IMPORTADORA ROMAV 
CIA. LTDA. ” y * SERVICIOS INDUSTRIALES DE COMERCIO SEVIDUCOM 
C. LTDA. ”; y la segunda escritura, de fecha 6 de noviembre de 2012, que 

contiene una aclaratoria a la anterior; respecto de las cuales emito el 
siguiente informe : 

Cumplen con los requerimientos legales. 

e 
Debo indicar que mediante carta adjunta a las mismas, ingresada en 

este Despacho el día de ayer, el Ing. Carlos Matute Zamora, en calidad de 
Representante Legal de la Compañía “ COMERCIAL IMPORTADORA 
ROMAV CIA. LTDA. ”“ comunica que ha procedido al registro de la 
referida adjudicación de participaciones en el correspondiente libro de la 
citada compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

    
   

  

tentamente, 

   
A FEED, 

Dra. M niá Régalado P., 
ESPECIALISTA JURIDICO y 

Á / TRAMITE : 6071




